
Constancia Secretarial: Popayán, Cauca, 14 de febrero de 2023. A despacho 
informando a la señora juez, que la parte interesada presentó memorial 

solicitando se tenga como notificada a la demandada. Sírvase proveer. 
 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, catorce de febrero de dos mil veintitrés   
 
       

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:        190014003002-2022-00321-00 
Demandante:   AECSA S.A. 

Demandado:    JULIAN RENE MUÑOZ BURBANO 
 

 
Ref. Niega dar como notificado al demandado 

            

 
Interlocutorio Nº 276 

 
 
Una vez revisadas las constancias de envío de notificación física al 

demandado,  de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General 
del proceso con acuse de recibo efectivo, y que por tanto, solicita se tenga 
como notificado al demandado y se proceda a seguir adelante con la 

ejecución. 
 

Ahora bien, revisada la notificación por aviso señalada en el Art. 292 ibid 
aparece que no fue correctamente elaborada, toda vez que no se informa al 
demandado claramente lo señalado en el artículo mencionado, que reza: 

 
“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 
auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia 
que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 

deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes 
y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino.(…)” 

 
Por el contrario, se le informó que debe comparecer al juzgado con el fin de 
notificarle personalmente la providencia.  

 



De acuerdo a lo manifestado anteriormente, El Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Popayán, 

 
DISPONE: 

 

                               ARTICULO UNICO. ABSTENERSE de dar como 
notificado por aviso al demandado dentro del presente asunto, hasta tanto 

no se aporte la constancia de notificación por aviso del demandado, surtida 
de manera correcta de acuerdo a lo señalado en el Art. 292 C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
Jueza 

 
A U   
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